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OBJETIVO GENERAL 

 

Proporcionar a los trabajadores del Ministerio de Cultura y Deportes, las directrices 

necesarias para el desempeño de funciones en el manejo de Viáticos al Interior y Exterior del 

País.  

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Dotar de una herramienta administrativa por el buen uso y manejo de los recursos 

asignados para Viaticos. 

 

2. Establecer procedimientos para el manejo de Viaticos del Ministerio de Cultura y 

Deportes (MCD), cuando por motivo de la prestación de sus servicios, deban 

trasladarse al interior o exterior del país. 
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NORMAS GENERALES  

 

1. La implementación del presente Manual es inmediata, permanente y obligatoria dentro 

las Direcciones Administrativas Financieras del MCD, por lo que es responsabilidad 

de cada jefe inmediato superior, socializar el contenido de este instrumento 

administrativo con el personal bajo su cargo. 

 

2. Los efectos derivados de la aplicación de este Manual;  

 

˗ En el ordenar y racionalización de los recursos;  

˗ En la de contribuir al desarrollo eficiente y eficaz del manejo de los recurso 

de Viaticos del Ministerio de Cultura y Deportes; 

˗ En la contribuir al cumplimiento de políticas, objetivos, prioridades y 

metas, previstas para el proceso de análisis, diseño y ejecución de los 

planes de trabajo establecidos. 

 

3. Es responsabilidad de las Direcciones Administrativas Financieras del Ministerio de 

Cultura y Deportes, garantizar la socialización continua y aplicación del presente 

manual, de tal manera que en el momento que las condiciones lo exijan, se modifique 

o actualice a través de las acciones administrativas que correspondan. 
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PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Planificación y Modernización Institucional, tiene por objeto establecer los 

lineamientos necesarios para elaboración de documentos administrativos, con el fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones y desarrollo de actividades que se realizan en las 

Direcciones Generales y dependencias requirentes dentro del Ministerio de Cultura y 

Deportes (MCD) como en el presente caso. 

 

El manual aquí descrito contiene objetivos y normas de observancia general en el proceso del 

manejo de Viáticos al Interior y Exterior del País; es un instrumento que facilita la 

orientación de las actividades que deberán realizarse en las Direcciones Administrativas 

Financieras del MCD, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de las actividades a 

desarrollar por cada responsable que interviene en el mismo. 

 

Adicionalmente, se establecen los diagramas de flujo donde se presenta de manera gráfica y 

condensada cada procedimiento incluido de manera secuencial con sus responsables para su 

fácil comprensión. Por último se incluyen los anexos con formularios utilizados para seguir 

instrucciones y poder optimizar los procedimientos, buscando la eficiencia y eficacia de la 

gestión administrativa. 

 

Esta herramienta administrativa se caracteriza por ser dinámica y objetiva por establecer 

lineamientos para prevenir cualquier situación eventual dentro de la Institución, dando 

cumplimiento de las actividades que se llevan a cabo internamente, por tal motivo está sujeto 

a mejoras en la administración actual, así como las que exigen las Leyes vigentes, ofreciendo 

la posibilidad de agregar otras normativas que se consideren necesarias dados los riesgos y 

peligros a los que se está expuesto. 
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BASE LEGAL 
 

Este ministerio fundamenta y orienta su accionar con base a sus mandatos legales 
e institucionales; así como en las políticas públicas vinculadas a las funciones, 
actividades y proyectos que se planifican, dentro de los cuales citamos lo 
relacionado al Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos hacia el interior y 
exterior de la República. 

 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Cultura y Deportes, Acuerdo Gubernativo 
Número 27-2008 

 
Este reglamento fue aprobado mediante Acuerdo Gubernativo 27-2008 de fecha 
10 de enero del 2008, el cual establece su estructura orgánica, las funciones, 
mecanismos de administración, asigna las atribuciones y delimita las competencias 
de sus dependencias. 
 
Normas de Ejecución 2017. Acuerdo Ministerial Número 285-2017. 
 
 
Manual Procedimientos UDAF 2014. 
 
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. Acuerdo Gubernativo No. 106-
2016. Fecha: 30 de Mayo 2016. 
 
 
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. Acuerdo Gubernativo No. 106-
2016. Acuerdo Gubernativo No. 148-2016. Fecha 29 de Julio de 2016.  
 
Reformas al Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. Acuerdo 
Gubernativo No. 35-2017 de fecha 22 de febrero del 2017. Artículos 3 y 8 
 
Reglamento de Gastos de Viáticos para el Organismo Ejecutivo y las Entidades 
Descentralizadas y Autónomas del Estado. Artículo 18, asignaciones por Kilómetro 
recorrido, Acuerdo Ministerial Vigente para Asignación y Autorización de Cuotas. 
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MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL 

 

MISIÓN 

 

Fortalecemos y promovemos la identidad guatemalteca y la cultura de paz, en el marco de la 

diversidad cultural y el fomento de la interculturalidad, mediante la protección, promoción y 

divulgación de los valores y manifestaciones culturales de los pueblos que conforman la 

nación guatemalteca, a través de una institucionalidad sólida y mediante mecanismos de 

desconcentración, descentralización, transparencia y participación ciudadana, a efecto de 

contribuir a lograr un mejor nivel de vida para la población guatemalteca. 

 

 

VISIÓN  

 

El Ministerio de Cultura y Deportes es una institución gubernamental moderna, eficiente y 

eficaz, rectora del desarrollo cultural del país y que contribuye al fomento de la actividad 

deportiva y recreativa. Implementa políticas públicas que responden a los Acuerdos de Paz y 

al Plan Nacional de Desarrollo Cultural a largo plazo. Su accionar está orientado al 

fortalecimiento de la cultura de paz, de la identidad guatemalteca y la consolidación de un 

Estado multicultural y multilingüe. 
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OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

Al Ministerio de Cultura y Deportes, le corresponde atender lo relativo al régimen jurídico 

aplicable a la conservación y desarrollo de la cultura guatemalteca y al cuidado de la 

autenticidad de sus diversas manifestaciones. También le compete la protección y 

administración de los monumentos nacionales y de los edificios, instituciones y áreas de 

interés histórico o cultural, el impulso de la recreación y el deporte no federado ni escolar, 

así como dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo Cultural a 

largo plazo y sus políticas culturales y deportivas nacionales.  Para ello, tiene a su cargo las 

siguientes funciones: 

 

 Validar las políticas sectoriales del ramo de Cultura y Deportes no federado. 
 

 Sancionar las iniciativas de Ley que competen al ramo de Cultura y Deportes dentro 

del ámbito guatemalteco. 

 

 Cuidar de los recursos, tesoros culturales y artísticos de Guatemala. 
 

 Garantizar al País la identificación y recuperación de los monumentos, escritos 
científicos y valores dogmáticos de propiedad histórica de Guatemala. 

 

 Proteger y restaurar monumentos precolombinos y post colombinos tesoros de la 
humanidad pertenecientes históricamente a Guatemala. 

 

 Contar con un inventario de tesoros arqueológicos y otros tesoros culturales 

pertenecientes al País. 

 

 En representación del Estado de Guatemala, sancionar jurídicamente a los 
sustractores de riquezas arqueológicas del territorio nacional o el área geográfica de 

origen. 

 

 Mantener informada a la Presidencia de la Republica, sobre el trabajo desarrollado en 
el sector de su competencia. 

 

 Formular, ejecutar y administrar en forma descentralizada la política de fomento, 

promoción y extensión cultural y artística de conformidad con la Ley. 

 

 Formular, ejecutar y administrar en forma descentralizada la Política de Preservación, 
Mantenimiento y Administración del Patrimonio Cultural de la Nación, de 

conformidad con la Ley. 
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 Administrar de forma descentralizada y contratar la operación de los medios de 

comunicación oficiales de radio y televisión, para la divulgación de asuntos que se 

relacionen con el Ministerio. 

 

 Promover y difundir la identidad cultural y los valores cívicos de la nación en el 
marco de carácter pluriétnico y multicultural que los caracteriza. 

 

 Crear y participar en la administración de los mecanismos financieros adecuados para 
el fomento, promoción y extensión cultural y artística.  Propiciar la repatriación y la 

restitución al Estado de los bienes culturales de la nación, que hubiesen sido 

sustraídos o exportados ilícitamente. 

 

 Impulsar de forma descentralizada la recreación y el deporte no federado y no 
escolar. 

 

 Incorporar a todos sus planes, programas y proyectos, acciones tendientes a propiciar 

la Cultura de Paz y el Desarrollo Humano Sostenible. 

 

 Incluir en sus programas y proyectos, los ámbitos definidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo Cultural a Largo Plazo, que sean pertinentes a las actividades sustantivas 

de dichos programas y proyectos, promoviendo también la participación 

interinstitucional e intra institucional y en su caso de la sociedad civil, para el logro 

de sus objetivos. 

 

 Incluir en sus planes, programas y proyectos, componentes que tiendan a consolidar 
las actitudes y valores construidos por la sociedad guatemalteca, a través del 

reconocimiento de la multiculturalidad y de sus propias formas de comprender la 

vida. 

 

 Proveer los elementos culturales y deportivos indispensables para incorporar la 
dimensión cultural al desarrollo y propiciar el desarrollo humano sostenible; estos 

elementos serán propuestos a las instituciones públicas a través de la Dirección de 

Planificación y Modernización Institucional del Ministerio, para que sean incluidos 

en sus respectivos planes, programas y proyectos. 

 

 Organizar y realizar actividades culturales, artísticas, deportivas y recreativas, 

tendientes a fortalecer la convivencia pacífica como premisa para la construcción de 

la Cultura de Paz, la multiculturalidad y la interculturalidad. 

 

 Planificar, programar y realizar acciones con el propósito de administrar las 
funciones culturales, artísticas, deportivas y recreativas, a través de la utilización de 

los recursos e infraestructura física del Ministerio y por medio de la coordinación 

interinstitucional con otros organismos estatales que contribuyan a este propósito. 
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 Facilitar el acceso de la población a actividades culturales, artísticas, deportivas y 

recreativas, con el fin de fortalecer las identidades, la cooperación solidaria, la 

equidad y la justicia social. 

 

 Fomentar, promocionar y realizar investigaciones socioculturales en coordinación 

con la Dirección  de Planificación y Modernización Institucional. 

 

 Ejecutar eventos que propicien el conocimiento y difusión de la identidad nacional y 
de los valores multiculturales, en coordinación con la Dirección de Comunicación y 

Difusión Cultural. 

. 
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CAPÍTULO II 

DESARROLLO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
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CALCULO, PAGO Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL 
INTERIOR 

 

Procedimiento No.1 

     Fecha         Agosto 2017 

Pági      
             Página         17 

         
        de        53 

 
Objetivo del Procedimiento: 
 
Contar con la descripción de los pasos que deberá seguir el personal de la institución 
para realizar el trámite de gastos de viático para dar cumplimiento a las comisiones 
oficiales que se lleven a cabo en el interior de la República. 
 
Normas del Procedimiento: 
 

1. La Sección de Tesorería es la responsable del manejo de los formularios de viáticos 

para las comisiones oficiales de la institución que se lleven a cabo en el interior de la 

República. 

 

2. El pago del anticipo de viático se hará de acuerdo al cálculo y disponibilidad 

presupuestaria de las Unidades Ejecutoras, de lo contrario se reintegrará posteriormente 

a la persona nombrada, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 106-

2016 y sus reformas.  

 

3. Los formularios deberán presentarse sin tachaduras, borrones o alteraciones para que 

sean aceptados para el trámite de pago. 

 
4. El sello y firma del formulario V-C, únicamente se aceptará si pertenece a una institución 

del gobierno central del lugar donde se realizó la comisión y/o por autoridad local que 

compruebe la visita. 

 
5. La persona nombrada debe presentar su Liquidación, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión. 

 

6. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnicos y/o 

profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales en el 

interior del país. 

 
7. Los documentos a presentar para la liquidación serán los descritos en el Reglamento de 

Viáticos vigente y otras formas requeridas por la Unidad Ejecutora. 
 



Manual de Normas y Procedimientos  
de Viáticos al Interior y Exterior  

Ministerio de Cultura y Deportes 
Dirección de Planificación y Modernización Institucional 

-DPMI- 

 

18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CALCULO, PAGO Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL 
INTERIOR 

 

           Procedimiento No.1 

    Fecha        Agosto 2017 

Pági      
             Página        18 

         
       de        53 

Responsable 
Quién lo hace 

No. 
Paso 

Acción 
Cómo y cuándo lo hace 

           
         Unidad Solicitante  
 

1 Realiza nombramiento a personal que cumplirá con 
comisión oficial. 

         

         Persona Nombrada 

2 Traslada nombramiento al encargado de viáticos en 
Tesorería para solicitar los formularios 
correspondientes (ver anexos). 

   

Encargado de viáticos  

3 Verifica nombramiento y realiza cálculo de viáticos 
para dar el anticipo. 

 

 

Persona Nombrada 

4 
 
 
5 

Gestiona firma y sello de los lugares asignados en el   

V-C durante la comisión.  

 

Presenta liquidación completa al Encargado de 

Viáticos, según lo requerido por cada Unidad 

Ejecutora.  

 

 

Encargado de Viáticos 

     
 

6 

 

Recibe liquidación completa.  

  

 

-----------FIN DEL PROCEDIMIENTO---------- 



Manual de Normas y Procedimientos  
de Viáticos al Interior y Exterior  

Ministerio de Cultura y Deportes 
Dirección de Planificación y Modernización Institucional 

-DPMI- 

 

19 

 

CALCULO, PAGO Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

PERSONA NOMBRADAUNIDAD SOLICITANTE
ENCARGADO DE 

VIATICOS

P
R

O
C
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IM

IE
N

TO
 N

o
. 1

,  
A
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O

ST
O

 D
E 

20
17

.
INICIO

Realiza 
nombramiento para 

comisión oficial

Traslada 
nombramiento para 
solicitar formularios

Recibe y verifica 
para calculo de 

viáticos

Gestiona firma y 
sello, presenta 

liquidación

Recibe liquidación 
completa

FIN
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Objetivo del Procedimiento: 
 
Contar con la descripción de los pasos que deberá seguir el personal de la institución 
para realizar el trámite de gastos de viáticos para dar cumplimiento a las comisiones 
oficiales que se lleven a cabo en el exterior de la República. 
 
Normas del Procedimiento: 
 

1. La Sección de Tesorería es la responsable del manejo de los formularios de viáticos 

para las comisiones oficiales de la institución que se lleven a cabo en el exterior de la 

República. 

 

2. El pago del anticipo de viático se hará en un 100% de acuerdo al cálculo, si hubiera 

disponibilidad presupuestaria, de lo contrario se reintegrará posteriormente a la 

persona nombrada, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 106-2016 y 

sus reformas.  

 

3. Los formularios deberán presentarse sin tachaduras, borrones o enmiendas para que 

sean aceptados para el trámite de pago.  

 
4. La persona nombrada debe presentar su Liquidación, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión, mediante planilla 

debidamente aprobada por la autoridad nominadora.  

 

5. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnicos y/o 

profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales en el 

exterior del país. 

 
6. El día de retorno se calculará el equivalente al 50% de la cuota para liquidación.  Es 

necesario atender lo descrito en el artículo 2 y 4 del Acuerdo Gubernativo 35-2017. 

(ver anexo) 
 

 
 

CALCULO, PAGO Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL 
EXTERIOR 

 

Procedimiento No. 2 

  Fecha        Agosto 2017 

Pági  
          Página        20 

        
        de        53 
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Responsable 
Quién lo hace 

No. 
Paso 

Acción 
Cómo y cuándo lo hace 

           
         Unidad Solicitante  
 

 
1 

Realiza nombramiento a personal que cumplirá con 
comisión al exterior. 

 

Autoridad  

2 Emite nombramiento para la comisión asignada por la 
Unidad Solicitante. 

     3 Traslada  nombramiento a la persona nombrada para 
realizar la comisión al exterior. 

 

 

 

 

 

Encargado de Tesorería 

 
4 

Realiza los cálculos de Viáticos según el tipo de 

cambio de US dólar del día, según el Banco de 

Guatemala. (Ver norma 1 y 3) 

 
 
5 

Hace entrega del set de formularios a la persona 

nombrada.  

      
     6 

Elabora el cheque de anticipo para la persona 

nombrada. 

 
7 

Entrega el cheque a la persona nombrada y da 

instrucciones para la liquidación de dicha comisión. 

 

Persona Nombrada 

8 Recibe cheque y realiza comisión. 

 
9 

Presenta liquidación de la comisión con el V-L, V-C 

sellado en la salida de Guatemala y entrada del país 

de destino y/o fotocopia del pasaporte debidamente 

sellado por entrada y salida del país y la planilla de 

gasto debidamente autorizada por la autoridad 

nominadora y el informe de la comisión asignada.  

(Ver norma 2) 

-----------FIN DEL PROCEDIMIENTO--------- 
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CALCULO, PAGO Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL EXTERIOR

AUTORIDADUNIDAD SOLICITANTE
ENCARGADO DE 

TESORERÍA
PERSONA NOMBRADA

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
 N

o
. 2

, 
 A

G
O

ST
O

 D
E 

2
0

1
7

.

INICIO

Realiza 
nombramiento para 

comisión oficlal

Emite y traslada 
nombramiento para 

realizar comisión

Recibe y realiza 
cálculo de viáticos 

según tipo de 
cambio

Elabora cheque de 
anticipo, entrega 

cheque e 
instrucciones de 

liquidación

Recibe cheque y 
realiza comisión

Presenta 
liquidación de 

comisión, e 
informe 

respectivo

FIN

Traslada 
nombramiento 

a persona 
nombrada
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Anexo 1 

FORMULARIO DE VIÁTICOS ANTICIPO (MCD) 
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Anexo 2 

FORMULARIO DE VIÁTICOS CONSTANCIA (MCD) 
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Anexo 3 

FORMULARIO DE VIÁTICOS LIQUIDACIÓN (MCD) 
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Anexo 4 

FORMULARIO DE VIÁTICO ANTICIPO AL EXTERIOR (MCD) 
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Anexo 5 

FORMULARIO DE VIÁTICO CONSTANCIA AL EXTERIOR (MCD) 
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Anexo 6 

FORMULARIO DE VIÁTICO LIQUIDACIÓN AL EXTERIOR (MCD) 
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Anexo 7 

FORMULARIO DE VIATICOS ANTICIPO (DGA) 

 

RECIBÍ DE:_______________________________________________________________________________________________

LA CANTIDAD DE:_________________________________________________________________________________________

NÚMERO DE DIAS: ________  CUOTA DIARIA:  Q.__________   TOTAL: Q._____________  RENGLÓN A AFECTAR: _________

 CENTRO DE COSTO: _____________________________________________________________________________________

EMITIDO POR:___________________________________________________________________________________________

PUESTO:________________________________________________________________________________________________

NOMBRE:______________________________________________________________________________________________

PUESTO :_________________________________________________________ RENGLÓN NOMINAL:  __________________

LUGAR Y FECHA: ________________________________________________________________________________________

FIRMA: Vo.Bo.

FORMULARIO V-AI  No. 16851

   POR Q.____________________

(JEFE INMEDIATO SUPERIOR)

_____________________________________________

DATOS PERSONA NOMBRADA 

SEGÚN NOMBRAMIENTO No.:__________________________________________  FECHA:____________________________

(PERSONA NOMBRADA)

_____________________________________________

DESCRIPCIÓNLUGAR DE DESTINO

MINISTERIO DE
CULTURA Y DEPORTES

GUATEMALA, C.A. DIRECCIÓN GENERAL DE LAS ARTES
VIÁTICO ANTICIPO AL INTERIOR 

(Nombre de la Dependencia)

(Cantidad en letras)
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Anexo 8 

FORMULARIO DE VIATICOS CONSTANCIA (DGA)

 

NOMBRE:________________________________________________________________________

PUESTO NOMINAL: ________________________________________________________________

DEPENDENCIA: ___________________________________________________________________

FECHA HORA FECHA HORA 

1

2

3

4

5

SE HACE CONSTAR QUE:

PERMANECIÓ EN COMISIÓN OFICIAL EN LOS LUGARES Y FECHAS QUE SE INDICAN:

MINISTERIO DE

FORMULARIO V-CI  No. 16851

CULTURA Y DEPORTES
GUATEMALA, C.A. DIRECCIÓN GENERAL DE LAS ARTES

VIÁTICO CONSTANCIA

No. LUGAR DE DESTINO
ENTRADA SALIDA

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

AUTORIDAD A 

QUIEN CONSTA:
FIRMA Y SELLO

OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________
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Anexo 9 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN (DGA)

 

RECIBÍ DE:__________________________________________________________________________________________

LA CANTIDAD DE:____________________________________________________________________________________

GASTOS DE VIÁTICOS: Q.  ___________

RECIBÍ POR MEDIO DE FORMULARIO V-AI No.  __________________

Q.

Q.

Q.

NOMBRE:___________________________________________________________________  NIT: ___________________

PUESTO :________________________________________________________  RENGLÓN NOMINAL:  _______________

LUGAR Y FECHA: __________________________________________________ FIRMA:  ___________________________

LUIQUIDACIÓN 

Q.

Q.

TOTAL 

FORMULARIO V-LI  No. 16851

POR Q.___________________

OTROS GASTOS CONEXOS: Q. ___________

DIRECCIÓN GENERAL DE LAS ARTES
VIÁTICO LIQUIDACIÓN AL INTERIOR 

MINISTERIO DE
CULTURA Y DEPORTES

GUATEMALA, C.A.

DESCRIPCIÓN 

RENGLÓN A AFECTAR: ___________________   CENTRO DE COSTO: __________________________________________

________________________________________________________

LUGAR DE DESTINO

REINTEGRO A FAVOR DE LA DEPENDENCIA (-)

REINTEGRO A MI FAVOR  (+)

TOTAL

REVISADO POR: APROBADO POR:

DATOS PERSONA NOMBRADA 

(Nombre de la Dependencia)

(Cantidad en letras)



Manual de Normas y Procedimientos  
de Viáticos al Interior y Exterior  

Ministerio de Cultura y Deportes 
Dirección de Planificación y Modernización Institucional 

-DPMI- 

 

33 

 

Anexo 10 

FORMULARIO DE VIATICOS AL EXTERIOR ANTICIPO (DGA) 
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Anexo 11 

FORMULARIO DE VIÁTICO ANTICIPO (DGPCYN) 
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Anexo 12 

FORMULARIO DE VIATICOS CONSTANCIAS (DGPCYN) 
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Anexo 13 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN (DGPCYN)
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Anexo 14 

FORMULARIO DE VIÁTICO ANTICIPO EN EL EXTERIOR (DGPCYN) 
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Anexo 15 

FORMULARIO DE VIATICOS CONSTANCIA EN EL EXTERIOR (DGPCYN) 
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Anexo 16 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN EN EL EXTERIOR (DGPCYN) 
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Anexo 17 

FORMULARIO DE VIATICOS ANTICIPO (DGDR) 
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Anexo 18 

FORMULARIO DE VIATICOS CONSTANCIA (DGDR) 
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Anexo 19 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN (DGDR) 
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Anexo 20  

FORMULARIO DE VIÁTICO ANTICIPO (DGDCFC)  
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Anexo 21 

FORMULARIO DE VIATICOS CONSTANCIA (DGDCFC)  
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Anexo 22 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN (DGDCFC) 
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Anexo 23 

FORMULARIO DE VIATICOS AL EXTERIOR ANTICIPO (DGDCFC)  
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Anexo 24 

FORMULARIO DE VIATICOS AL EXTERIOR CONSTANCIA (DGDCFC)  
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Anexo 25 

FORMULARIO DE VIATICOS LIQUIDACIÓN (DGDCFC)  
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ANEXO 28                                                                                                                        

ACUERDO GUBERNATIVO 35-2017
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SIGLA 

 

SIGNIFICADO 

 

MCD Ministerio de Cultura y Deportes 

G-C Formulario Gastos Constancia 

RG-A Reconocimiento de Gastos Anticipo 

RG-L Reconocimiento de Gastos Liquidación 

G-C-E Formulario de Gastos Constancia Exterior 

RG-AE Reconocimiento de Gasto Anticipo Exterior 

RG-LE Reconocimiento de Gasto por Liquidación Exterior 

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada 

WEB Red o conjunto de información que se encuentra en una dirección 

determinada de internet 

DGA Dirección General de las Artes 

DGPCYN Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural 

DGDR Dirección General del Deporte y la Recreación 

DGDCFC Dirección General de Desarrollo Cultural y Fortalecimiento de las 

Culturas 

 


